
IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

MADRID 

Edicto

Don Femando López Fando Raynaud,
Magistnado de Trabajo de la número
5 de Madrid y su provincia.
Hago saber: Que en el procedim'ento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo oran el número exhorto 21/82 de Lu
go, a instancia de David Méndez Suá- 
rez, contra «Unión Española de Armado
res Pesqueros, S. A.«, en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término do veinte dias, los 
siguiente® bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente:

Bienes que se subastan
Derechos de traspaso del Iooal destina

do a oficinas, s’to en el piso bajo derecha 
de la casa número 2 de la calle de Fe- 
rraz de Madrid, con una renta, pactada 
el 1 de junio de 1981, según contrato de 
arrendamiento de i:\0,:3 pesetas al año 
y mensual de 31.409 pesetas, incluidas re
percusiones por contribución, alcantarilla
do y obras comunes, más servicios de la 
finca.

Total: 1.750 000 pesetas.
El propietario de dicho local es don 

Enrique Gallando, quien podrá hacer uso 
de los derechos de tanteo y de retracto. 
El adjudicatario en subasta, adquiere la 
obligación de permanecer en ©1 local que 
se subasta, sin traspasarlo, durante el 
plazo mínimo de un año - destinarlo du
rante ese tiempo por lo menos a negocio 
dé la nisma ciase al que venía ejerciendo 
el arrendatario.

Condiciones de la subasta: Tendrá lu
gar en la Sala de Audiencias de esta Ma
gistratura, en primera subasta, el día 10 
de febrero de 1983; en segunda subasta, en 
su caso, el día 10 de marzo de 1983, y 
en tercera subasta, también, en su caso, 
el día 7 de abril de 1983, señalándose 
como hora para todas ellas las onoe trein
ta de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Que ante: de verificarse el 
remate podrá el deudor librar sus bienes, 
pagando principal y costas, después de 
celebrado, quedará la venta irrevocable.

Segunda.—Que los lioitadores deberán 
depositar previamente en Secretaría o e<n 
un establecimiento destinado ai efecto el 
10 por 100 del tipo de subasta.

Tercera.—Que el ejecutante podrá tomar 
parte en -las subasta y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito.

Cuarta.—Que las sv bastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana y 
no se admitirán posturas que no cubran 
las tíos tercera® partes del tipo de subas
ta, adjudicándose los bienes al mejor pos
tor.

Quinta.—Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes.

Sexta.—Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 

25 por 100 del tipo de tasación.
Séptima.—Que en tercena subasta, si 

fuese necesario oelebrarla, los bienes sal
drán sin sujeción a tipo, adjudicándose 
al mejor postrar, si su oferta cubre las 
dos terceras rarte del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, ya que

en caso contrario, con suspenisión de la 
aprobación del remate, se hará saber al 
deudor el precio ofertado para que en 
el plazo de nueve días pueda librar los 
bienes pagando la deuda o presentar per
sona que mejoré la postura última, ha
ciendo el depósito legal.

Octava.—Que, en todo caso, queda a sal
vo e! derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma ~ con las 
condiciones , stablecidas en la vigente le
gislación procesal.

Novena.—Que los remates podrán ser a 
calidad de ceder.

Lo® bienes embargados son derecho de 
traspaso de local en la calle Ferraz, 2.

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial» y 
en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide el 
presente en Madrid a 3 de diciembre de 
1982 —El Magistrado, Fernando López 
Fando Reynaud —El Secretario.—20.272-E

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Edictos

Don Faustino de Urquía y Gómez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Alicante.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos del procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el nú
mero 10/1982, a instancia de la Caja de 
Ahorros de Alicante y Murcia, representa
da por el Procurador don José María Ca- 
ruana Carlos, contra don José María Vile- 
11a Torres, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública primera su
basta, por plazo de veinte días y precio 
convenido en la escritura de hipoteca de 
las finGas que se dirán, señalándose para 
quo se lleve a efecto dicha subasta el 
próximo dia 10 de febrero, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Fincas hipotecadas

a) Parcela de tierra, que ocupa una 
superficie de 19 áreas 0 centiáreas, equi
valentes a dos tahúllas, dentro de cuya 
cabida está construido un alberque que 
ocupa unos 137 metros cuadrados; situada 
en término municipal de Elche, partido 
de Peña de las Aguilas, que linda: por 
el Norte, con Joaquín García Caro; por el 
Sur, con Antonio Irles Sánchez; por 
el Este, con José Ramírez Ruvira, y por 
el Oeste, con camino. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 1 de Elche 
al tomo 903, libro 542 del Salvador, folio 
232, finca 50.607, inscripción primera.

Precio del tipo; 5.265.000 pesetas.
b) Vivienda Oeste, izquierda, entrando 

escalera, del piso 3.° (5.a planta), con 
acceso a la calle por medio de escalera 
común, mide 98 metros cuadrados y pro
cede del edificio de siete plantas que son 
planta baja, entresuelo, cuatro pisos y 
ático, situado en esta ciudad, con frente 
a calle Doctor Ferrán. señalado con el 
número 3; mide una superficie de 240 
metros cuadrados. Dicha vivienda linda: 
por el Norte, con calle Doctor Ferrán; 
por el Este, con la otra vivienda del mis
mo piso y hueco escalera; por el Oe9te, 
con Francisco Guilabert Pastor, y por

el Sur, con Francisco Guilabert Pastor 
Representa una cuota de un 7,10 por 100 
en el valor total del inmueble, elemen
tos comunes y gastes. Fue inscrita la 
hipoteca en el mismo Registro ai tomo 
844, libro 497 del Salvador, folio 43, finca 
número 45.565, inscripción segunda,

Precio tipo: 3.200.000 pesetas.
Condiciones de la subasta

Uno.—Los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to el lo por 100 del precio tipo de su
basta.

Dos.—No se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, el indicado precio 
tipo.

Tres.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Cuatro.—Las cargas y los gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Alicante a 4 de diciembre de 
1982.—El Juez, Fausto de Urquía y Gó
mez.—El Secretario.—16.190-C.

*

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
3 de los de Alicante,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento de juicio ejecutivo re
gistrado con el número 133 de 1981, a 
instancia de «Banco de Levante, Socie
dad Anónima», representado por el Pro
curador señor Poyatos Martínez, frente 
a don Vicente Case® Andréu y doña Ma
ría Teresa Sanz Gutiérrez, vecinos de Ali
cante, calle Castaños, número 30, sobre 
reclamación de 1.876.231,19 pesetas de 
principal y costas, en el que se ha acor
dado sacar a subasta por primera vez 
y término de veinte dias, los bienes que 
se reseñarán con su correspondiente ava
lúo, habiéndose señalado a tal fin el día 
4 de "ebrero de 1983, y hora de las diez 
treinta, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, bajo las siguientes condiciones:

Primero.—Para tomar parte los licita
dores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al 10 por loo del valor 
total de los bienes objeto de la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en la misma.

Segunda.—Los licitadores podrán reser
varse la facultad de ceder a terceros lo 
adjudicado.

Tercera.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de su 
avalúo.

Cuarta.—No se han suplido los títulos 
de propiedad de la finca, lo que se hace 
constar a los efectos del artículo 1.497 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Las cargas anteriores, si las 
hubiere, quedarán subsistentes, no apli
cándose a su extinción el precio del re
mate.
Bienes objeto de la subasta y su avalúo

Primero.—Urbana:. Vivienda tipo _D, 
planta 2. Izquierda, en término de Ori- 
huela según el Registro, en Campo de



Salinas, partida de La Rambla, en una 
calle en proyecto, perpendicular a la ca
rretera de Torrevieja a Cartagena, sin 
número, hoy calle Bigastro, número 11, 
de 72 metros 45 decímetros útiles, finca 
registral número 56.364, vaolrada en 
1.500.000 pesetas.

Segundo.—Trozo de tierra de 71 áreas 
80,5 centiáreas, en término de Berjejúzar, 
finca registral número 3.514, del Registro 
de la Propiedad de Dolores, valorada en 
2.100.000 pesetas.

Total, 3.500.000 pesetas.
Dado en Alicante a 10 de diciembre 

de 1982.—El Juez, Agustín Vinaches Soria- 
no.—El Secretario, Santiago Ortega Gar
cía.—16.175-C.

*

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra
do-Juez de .Primera Instancia número
3 de los de Alicante,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento de iuicio ejecutivo, 
registrado con el número 687 a instancias 
de «La Mercantil Attor, S. A », represen
tado por el Procurador señor Ivorrá Mar
tínez, frente a don Francisco Cantos Gar
cía, vecino de Almansa, con domicilio en 
calle la Rosa, número 64, sobre recla
mación de 2.565.361 pesetas de principal 
y costas, en el que ha acordado sacar 
a subasta por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que se reseñarán 
con su correspondiente avalúo, habiéndo
se señalado a tal fin el día 4 de febrero 
de 1983, y hora de las once, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte los Imita
dores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 del' valor 
total de los bienes objeto de la subasta 
sin cuyo requisito no podrán tomar paT- 
to en la misma.

Segunda.—Los Imitadores podrán reser
varse la facultad de ceder a terceros lo 
adjudicado.

Tercera.—En los autos figura la escri
tura de reconocimiento de deuda de los 
ej ecutados.

Cuarta.—Las cargas anteriores, si las 
hubiere, quedarán subsistentes y no se 
aplicará a su extinción el precio del re
mate,
Bien objeto de la subasta y su avalúo

Vivienda en planta 1.* de la calle la 
Rosa, número 16, de Almansa, de 146,53 
metros cuadrados. Finca registral núme
ro 19.551. Se compone de vestíbulo, co
medor-estar, cuatro dormitorios, baño, 
aseo, cocina y terrazas en fachada y pos
terior. Valorada en 1.200.000 pesetas.

Dado en Alicante a 10 de diciembre 
de 1982.—El Juez, Agustín Vinaches So
riano.—El Secretario, Santiago Ortega 
García.—16.176-C.

BARCELONA

Edictos

En virtud de lo acordado por el iluatrí- 
simo señor Juez de Primera Insancia del 
Juzgado número 7 de los de esta ciudad, 
en providencia de 22 del actual, dictada 
en la Sección Primera del juicio universal 
de quiebra necesaria de la Compañía 
mercantil denominada «Ma.teu y Mateu, 
Sociedad Anónima», que tuvo su domicilio 
en esta ciudad, oaile Córcega, 289-201, 
plantas 1.a, 2.a y 3.a, promovido con el 
número 362/81-G, a instancia de la acree
dora doña María Isabel Martin Moreno, 
por el presente se hace públiao que en 
la Junta de acreedores para el nombra
miento de Síndicos, celebrada el día 20 
de mayo del corriente año, fueron nom
brados síndico primero el «Banco Exte
rior de España S. A.», y, por delegación 
de éste don Carlos Forcada Casanovas, 
mayor de edad, casado, Abogado, con 
despacho en paseo de Gracia, número

19; Síndico segundo, el «Banco de Finan
ciación Industrial, S. A.», y, por su dele
gación, don Tomás Lamarca Abelló, mayor 
de edad, casado, Abogado, con despacho 
en Muntaner, número 400, y síndico ter- 
oero, don Roberto Vega González, mayor 
de edad, casado, Administrativo, oon do
micilio en pasaje Font, número 6, 4.°. 
1.a, todos de Barcelona, cuyos señores 
Síndicos tienen aceptado y jurado el car
go, y a quienes deberán hacerles entrega 
de cuanto corresponda a la Entidad que
brada, bajo apercibimiento de pararles 
los perjuicios a que hubiere lugar a aque
llas personas que teniendo pertenencias 
de la citada quebrada, no las entreguen 
a los señores Sindicados, digo Síndicos an
tes citados; haciéndese constar asimismo 
que podrá ser impugnada, la elección de 
los señores Síndicos dentro del plazo que 
expresamente determina el artículo 1.120 
de la Ley Procesal Civil.

Barcelona, 25 de octubre de 1982.—El 
Secretario, Juan M. Torné.—7.056-16.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de sta capital,
Hago saber: Que por el presente, que 

se expide en méritos de autos de juicio 
ejecutivo número 514 de 1981 i A N Sec
ción), promovidos por «Inmobiliaria Fi
nanciera Catalana, S. A.», representado 
por el Procurador don Carlos Testor 
íbars, contra don Ramón Bacardit Bus- 
quets, en reclamación de 1.249.913 Dese
tas. se anuncia la venta, en pública su
basta, por primera vez, término de veinte 
días y precio de valoración de 1.593 752 
pesetas, de la finca que luego se dirá, 
embargada al mencionado demandado.

Se ha señalado para el acto del remate 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta 4: 
del edificio Nuevo de loa Juzgados (Sa
lón Víctor Pradera 1-5) el día 18 de febre
ro próximo a ’ rs diez horas v bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para el rema
te la cantidad en que ha sido valorada 
la finca que se dirá.

Segunda —Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
la Mesa del uzgado o local destinado 
al efecto una cantidad en metálioo. igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo de 
la subasta sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes del tipo.

Cuarta —Que la certificación de cargas 
v los autos se encuentran en Secretaría 
para poder ser examinados por quien de
see tomar parte en la subasta.

Quinta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción existente y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes al eré 
dito del actor, si los hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el ad
judicatario los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precíe del 
remate.

Sexta—Que el adjudicatario deberá 
consignar dentro del término de ocho días 
la diferencia entre la suma depositad® 
para tomar parte en la subasta v el pre
cio "'el remate.

Séptima —Que los gastos de la adjudica 
ción y demás inherentes irán a cargo 
de' rematante.

Octava —Que las cantidades consigna
das serán devueltas a los licitadores, ex
cepto la que corresponda al meior postor 
quq quedará, en su ca90, a cuenta v como 
parte del total precio del remate, que si 
se solicita podrá hacerse con la cualidad 
de cederlo a un tercero.

Fincas objeto de subasta
Urbana —Local o (marcial al que la Co

munidad le asigna el número 326, situado

en planta sótanos con acceso mediante 
rampas del edificio de esta ciudad, calle 
Padre Rodes, número 3. Inscrito al to
mo 1.667, libro 233, de la Sección 2.a de 
esta ciudad, 'olio 147, finca 12.043, ins
cripción segunda.

Urbana.—Vivienda a la que en la Co
munidad se le rsigna con el número 160, 
situada en el piso 6 °, puerta* 2.a, del 
edificio de esta ciudad, ronda Alcázar de 
Toledo, número 108. Inscrito v constituido 
en régimen de propiedad horizontal al to
mo 1.667, libro 233, de la Sección 2.a de 
esta ciudad, folio 147, inscripción segunda, 
finca 12.043.

Dado en Baroelona a 9 de noviembre 
de 1982.—El Juez, Julián D. Salgado Diez. 
e¡ Secreta-rio.—7.074-3.

*

Don Francisco Rivero Hernández, Migis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcel ma.
Por ed presente, hago saber: Que en 

este Juzgado y bajo el número 1.083-S 
de 1981, penden autos sobre procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por don 
Rafael Luis Gómez Raya Navarrete, re
presentado por el Procurador don Carlos 
Testar Ibarz, contra la finca especialmen
te hipotecada por don Gabriel Plaza Tri- 
viño y doña Antón.' , Gómez Núñez en 
reclamación de cantidad, en los cuales 
mediante providencia del día de la fecha 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez. término de 
veinte días y por el precio fijado en la 
escritura de hipoteca, del referido inmue
ble, cuya descripción se especificará al 
final.

_ Para el acto de .a suba-sta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado sita en -alie Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a. de esta capital, 
se ha señalado el día 9 del próximo mes 
de febrero, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que el tipo de subasta es el 
precio fijado en 3.000.000 de pesetas, suma 
de valoración de la finca objeto de su
basta.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en oalidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
9ubasta deberán ios licitadores consignar 
previamente en 'a Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del ti do que sirva para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su oaso, 
como paite del precio de la venta.

Cuarta —Que los autos y la certificación 
a que se refiere ,a regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado: que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación v que las cargas o 
gravámenes anteriores v los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsisten'es. entendiéndose que el 
rematante los acepta v queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate

Quinta—La finca cbjeto de subasta es 
la siguiente:

«Pieza de tierra, solar, en término da 
Vidreras, urbanización ”Mas Fassiá, Se
riedad Anónima” de superficie 827 me
tros 15 decímetros cuadrados. Linda: Por 
el frente, haciendo chaflán en línea de 
12 metros 10 decímetros y en línea de 
19 metros 40 centímetros con calle; por 
la derecha, entrando, en línea de 24 me
tros 45 centímetros, con resto de finca, 
parcela 679; fondo, en línea de 30 metros, 
oon calle, y por la izquierda, en linea
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dd 21 metros con oa, digo, v 5 centí
metros con resto de finca, parcela nú
mero 031. Es la parcela número 680 del 
plazo. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Santa Coloma de Parnés, an el 
tomo 1.445, libro 02 de Vidreras, al folio 
215, finca 1.936, inscripción primera.»

Dado en Barcelona a 10 de noviembre 
de 1982.—El Juez, Francisco Rivero Her
nández.—El Secretario,—7.072-3.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,
Hago saber: Que por el presente, que 

se expide en méritos de autos de juicio 
de menor cuantía, número 1.000 de 1978, 
promovidos por «Desarrollo Textil Cami
sería Moda Italiana, S. A », representada 
por el Procurador don Angel Joaniquet, 
.contra José Aparisi Martínez, en reclama
ción de 421.364 pesetas, se anuncia la ven
ta, en pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y precio de valo
ración que se indicará, de la finca que 
luego se dirá embargada al mencionado 
demandado.

Se ha señalado para el acto del re
mate, que tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en la planta 
4 “ del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5), el 4ía 4 de 
febrero de 1983, a las doce horas, y bajo 
las siguientes condicipnes:

Primera.—Servirá de tipo para el rema
te la cantidad en que ha sido valorada 
la finca que se dirá.

Segunda.—Para tomar parte en la sú- 
basta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o local destinado 
al efecto una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, ai 10 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes del tipo. '

Cuarta.—Que la certificación de cargas 
y los autos se encuentran en Secretaria 
para poder sér examinados por quien de
see tomar parte en la subasta.

Quinta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titulación 
existente y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, al crédito del ac
tor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Que el adjudicatario deberá 
consignar dentro del término de ocho días 
la diferencia entre la suma ds|)Ositadá 
para toniar parte en la subasta y el pre
cio del remate.

Séptima.—Que los gastos de la adjudi
cación y demás inherentes irán a cargo 
de! rematante.

Octava.—Que las cantidades consigna
das serán devueltas a los licitadores, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y 
como parte del total precio del remate, 
que, si se solicita, podrá hacerse con la 
cualidad de cederlo a un tercero.

Urbana —Edificio sito en la calle Cuen
ca, número 29-31, chaflán a la calle de 
Alcim, señalada su puerta con el núme
ro 0 de la primera planta, recayente a 
la calle de Cuenca, con su correspondien
te distribución interior. Ocupa una super
ficie de 71 metros 7 decímetros cuadra
dos. Lindes: Por frente, a la calle Cuen
ca; derecha, entrando, cosa de D. B. 
Prieto y otro; izquierda, vivienda puer
ta 25 y patio de luces, y espalda, esca
lera general. Le corresponde en elemen
tos comunes un 2 por 100. Inscripción 
1.* y 6.’ de la finca 0.255, libro 85 de 
la Sección 3.* de Afueras, al tomo 840, 
folio 180.

Tasada dicha finca en la suma de pe
setas 1.500.000.

Dado en Barcelona a 26 de noviembre 
de 1982.—El Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—El Secretario judicial.—7.042-16.

*

Don Francisco Rivero Hernández .Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 7 de Barcelona,
Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo 

el número 1.862-S de 1980, se siguen au
tos de juicio ejecutivo a instancia de 
«Banco Condal. S. A.», representado por 
el Procurador señor Sans Coll, contra Mi
guel Gatnau Balseils y Eutecinsa, en re
clamación de cantidad, en los cuales he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, término de vein
te días y precio de su avalúo, los bienes 
embargados a dichos demandados, y que 
luego se especificarán.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta ciu
dad, se há señalado el día 10 del próxi
mo mes, de febrero, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del precio de su avalúo, y que las 
fincas objeto de la subasta salen por lotes 
separados.

2." Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; consig. 
naciones que se devolverán a sus respecti
vos dueños acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga-' 
ción y en su caso como parte del precio 
de la venta.

Finca número 30.450.—Departamento nú
mero 9. Local comercial de la planta 
entresuelo, puerta 1.a, de la escalera B, 
situado en la primera planta alta del edi
ficio situado en la travesera de Gracia 
con los números 274 al 278 y en la ca
lle de Sicilia con los números 335 y 
341, de esta ciudad. Mide 140 metros 77 
decímetros cuadrados. Linda: Al Norte, 
parte segregada, actualmente departa
mento número 7 y parte con el departa
mento número 12; al Este, departamento 
número 15; Oeste, departamento 10, y al 
Sur, PP. Misioneros del Corazón de Ma
ría. Tiene asignado un coeficiente de 231 
milésimas por 100.

Finca número 30.452.—Departamento nú
mero 10. Local comercial de la planta 
entresuelo, puerta 2.a, de la escalera B, 
situado en la primera planta alta del edi
ficio situado en la travesera de Gracia 
con los números 274 al 278 y en la calle 
de Sicilia con los números 335 y 341, de, 
esta ciudad. Mide 107 metros 23 decíme
tros cuadrados. Linda: AI Norte, porción 
segregada del propio departamento, ac
tualmente departamento número 7; al Es
te, con el departamento número 9; al 
Oeste, con el departamento número 7 y 
en parte con patio de luces, y al Sur, 
con los padres misioneros del Sagrado Co
razón de María. Tiene asignado un coefi
ciente de 698 milésimas por 100.

Finca número 30.462.—Departamento nú
mero 15. Local comercial de la planta 
entresuelo, puerta 1.a, de la escalera D, 
situada en la primera planta alta del edi
ficio en la travesera de Gracia, números 
274 y 278, y en la calle Sicilia, números 
335 y 341, de esta ciudad. Mide 79 me
tros cuadrados aproximadamente. Consta 
de una d©Pendencia. Linda: Al frente, Es
te, rellano y caja de la escalera D, ascen

sor y patio de luces; derecha, entrando, 
Norte, local comercial de la planta entre
suelo, puerta primera, de la escalera C; 
izquierda, Sur, padres misioneros del Sa
grado Corazón de Maria; al fondo. Oeste, 
local comercial de la planta entresuelo, 
puerta primera, de le escalera B; por 
racima, con la planta primera, y por de
bajo, con la planta semisótanos. Tiene 
un coeficiente de 512 milésimas por loo.

Valoración de las referidas fincas:
Finca número 30.450, 1.950.000 pesetas.
Finca número 30.452, 1.500.000 pesetas.
Finca número 30.462, 1.250.000 pesetas.
Dado en Barcelona a 27 de noviembre

de -1982.— El Juez, Francisco Rivero Her
nández.—El Secretario,—7.039-16.

*

Don José Alvarez Martínez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 8,
Hago saber: Que en juicio declarativo 

de mayor cuantía número 1B/79-C, ins
tado por «Leasinter, S. A.», contra don 
José Noguer Ribas y otros, he acordado 
por providencia de fecha de hoy la cele
bración de la tercera pública subasta pa
ra el día 9 de febrero a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte dias de antela
ción y en las condiciones prevenidas en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
dose constar que los títulos de propiedad 
obran en autos, para ser examinados en 
Secretaría por los licitadores, que debe
rán informarse con su resultancia, siii 
que puedan exigir otros, y que subsis
ten las cargas anteriores y preferentes.

Los bienes inmuebles objeto de subasta 
son:

Finca número 2 B del bloque de apar
tamentos «Grecia», en el barrio de Es- 
tartit de Montgri, inscrita en el Regis
tró de la Propiedad de La Bisbal al to
mo 2.015, folio 227, libro 176 de Torroe- 
11a, finca número 9.044, valorada en la 
cantidad de 3.000.000 de pesetas.

La subasta será sin sujéción a tipo.
Barcelona, 29 de noviembre de 1982.—El 

Juez, José Alvarez Martínez.—El Secre
tario, J. M. Pugnaire.—7.053-16.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,
Hago saber: Que por el presente, que 

se expide en méritos de autos de juicio 
ejecutivo número 590 de 1975-T, promo
vidos por «Banco Condal, S. A.», represen
tado por el Procurador don Eusebio Sans 
Coll, contra Carlos Ventura Tapias, en 
reclamación de cantidad, se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
valoración. que se indicará, de la finca 
que luego se dirá, embargada al mencio
nado demandado.

Se ha señalado para el acto del remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta 4.a 
del edificio nuevo de los Juzgados (Salón 
Víctor Pradera, 1-5), el día 4 de febrero 
de 1983, a las diez treinta horas y bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido valorada 
la finca que se dirá.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o local destinado 
al efecto una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos tercera.: par
tes del tipo.

Cuarta.—Que la certificación de cargas 
y los autos se encuentran en Secretaria



para poder ser examinados por quien de
see tomar parte en la subáSta.

Quinta.—Que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación 
existente y que ia.s cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado a la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Que el adjudicatario deberá 
consignar dentro del término de ocho 
días la diferencia entre la suma deposi
tada para tomar parte en la subasta y 
el precio del remate.

Séptima.—Que los gastos de la adjudi
cación y demás inherentes irán a cargo 
del rematante.

Octava.—Que las cantidades consigna
das serán devueltas a los licitadores, ex
cepto la que corresponda al mejor postor,, 
que quedará, en su caso, a cuenta. y 
como parte del total precio del remate, 
que, si se solicita, podrá hacerse con la 
cualidad de cederlo a un tercero.

La finca objeto de la presente, y que 
ha sido tasada en la suma de 7.200.000 
pesetas, es del tenor literal siguiente;

«Rústica que corresponde a la parcela 
denominada "Delante del Castillo" y ”Co- 
lomina” y la pieza de tierra que incluye 
los campos llamados "Camps d’en Car
dona y Miranda y la faja sita en l’era 
con las encinas anexo, así como la ca
sa radicada en la finca que sé descri
be, llamada "El . Castillo de Talaman- 
ca” y señalada con el número 10 de la 
calle de. Abajo. Tiene una superficie de 
11 hectáreas 77 áreas 86 decímetros 5 de-, 
cimetros cuadrados. Linda: Al Norte, con 
la carretera nueva de Narvales y Piedad 
Sellarés; al Sur, con terrenos de Juan 
Botey; al Este, parte con resto total de 
la finca, con carretera y con tierras de 
Jaime Grané; al Oeste, con Juan Grané 
(Valls), Filomena Girbau y parte con Pie
dad Sellarés.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manresa, tomo 1.071, libro 9 de Tala- 
manca, folio 64, finca número 378.

Dado en Barcelona a 29 de noviembre 
de 1982 —El Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—El Secretario.—7.040-16.

*

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad, número 13,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 049/81-M, instado por Ca
ja Rural Provincial de Barcelona, Socie
dad Cooperativa de Crédito, Limitada, 
contra don Antonio García Núñez y doña 
Concepción Mallor, he acordado, por pro
videncia de fecha 30 de noviembre de 1982, 
la celebración de primera y pública su
basta para el día 14 de febrero a las 
diez en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca, pieza de tierra erial de secano, 
de 39 áreas 12 centiáreas 50 decímetros 
cuadrados, en la partida «La Boria», de 
la localidad de San Quintín de Mediona, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villafranca del Penedés al tomo 587, 
folio 23, libro archivo general 18, finca

número 1.050, inscripción tercera, valo
rada en la cantidad de 3.200.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 30 de noviembre 
de 1982.—El Juez, Manuel Qu;roga Váz
quez.—El Secretario.—16.058-C.

*

Don Manuel Quiroga Vázquez, en funcio
nes de Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia de esta ciudad, número 12,
Hago saber: Que en el procedimiento, 

sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 1.246/82-2.“, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros contra don Jaime Pía Closa, he 
acordado por providencia de fecha 1 de 
diciembre la celebración de primera pú
blica subasta el día 14 de febrero próxi
mo a las dooe horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación, y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
■haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remáte.

Las fincas objeto de subasta son:
Finca número 33 de la calle Alella, 

planta 2.*, puerta l.“, de la ciudad de 
Barcelona, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Barcelona, aJ to
mo 2.086, folio 89, libro 180, sección 2.*, 
finca número. 13.184, inscripción segunda, 
valorada en la cantidad de 1.400.000 pese
tas.

Barcelona, 1 de diciembre de 1982.—El 
Secretario.—12.333-A.

*

Don José Alvarez Martínez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 8 
de los de Barcelona, en los autos que 
se siguen ante el mismo, bajo número 
de registro 1.706/81, sobre procedimien
to del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por el Procurador de los Tri
bunales don Luis María Mundet y Sagra
bas, en nombre y representación de «Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad de Bar
celona», que goza del beneficio de pobre
za, contra don Javier Corberó Olivella. 
se expide el presente edicto por medio 
del cual se anuncia la venta en pública 
y primera subasta nuevamente, de la fin
ca qué luego se describirá.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 14 de marzo próximo a las 
once horas, y se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado (sito en 
en el edificio de lbs Juzgados, paseo de 
Lluis Companys, antes Salón de Víctor 
Pradera, números 1 al 5, tercera plan
ta), bajo las condiciones siguientes:

El acreedor demandante podrá concu
rrir como postor a la subasta y no. ne
cesitará consignar cantidad alguna para 
tomar parte en la licitación; todos los 
demás postores, sin excepción, deberán 
consignar en el Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo de la subasta para tomar parle 
en ella; las consignaciones se devolve
rán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cura- 
p'imiento de sus obligaciones y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Los autos y la certificación regisjral 
relativa a cargas, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor —si los hubiere— conti

nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Los gastos del remate y demás deriva
dos del mismo, así como los impuestos 
correspondientes, vendrán a cargo del re
matante.

Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad de 16.000.000 de pesetas, precio pac
tado en la escritura de hipoteca, y no 
se admitirán posturas inferiores.

Finca objeto de la subasta
«Casa compuesta de planta baja y un 

pise, con su huerto y terreno adjuntos, 
señalada con el número 22 de la calle 
de Montserrat', de Espiugas del Llobregat 
(Barcelona). Superficie actual 258,91 me
tros cuadrados y antes dé efectuarse cier
tas segregaciones 1.400,52 metros cuadra
dos. Linda, en su totalidad, al Este, con 
propiedad de Francisco Rovira; al Sur, 
con calle de Montserrat; al Oeste, parte 
con Casa Rectoral, y parte con dicha ca
lle, antes las casas números 29 y 31, de 
Mercedes y Marta Brillas, y parte con 
Manuela Ramoncda; al Norte, con casa 
Rectoral, o sucesores de todos ellos.»

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de San Feliú de Llobregat, al tomo 
663, libro 40 de Espiugas, folio 92, fin
ca número 1.875, siendo la inscripción se
gunda ]£ hipoteca objeto de este pleito.

La consignación del resto del precio del 
remate, se verificará a los ochos días 
de aprobado el mismo.

Dado en Barcelona a 1 de diciembre 
de 1982.—El Magistrado - Juez, José Al
varez Martínez.—El Secretario, José M. 
Pugnaire.—12.Í09-A.

*

Don José Alvarez Martínez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 8 de 
los de Barcelona, en los autos que se 
siguen ante el mismo bajo número de 
registro 187/82, sobre procedimiento del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vidos por el Procurador de los Tribuna
les don Narciso Ranera Cahís, en nombre 
y representación de Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros de Cataluña 
y Baleares, que goza del beneficio de po
breza, contra don Miguel A. Yago Mu- 
niesa y doña María Hernández Pascual, 
se expide el presente edicto por medio del 
cual se anuncia ia venta en pública y 
segunda subasta, y precio de valoración 
pactado, con la rebaja del 25 por 100, de 
la finca que luego se describirá.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado él día 11 de marzo próximo, a las 
once horas, y se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado (sito en 
el edificfc de los Juzgados, paseo de Lluis 
Companys, antes Salón de Víctor Prade
ra, números 1 al 5, 3.“ planta), bajo las 
condiciones siguientes:

El acreedor demandante podrá concu
rrir como postor a la subasta y. no nece
sitará consignar cantidad alguna para 
tomar parte en la licitación; todos los de
más postores, sin excepción, deberán con
signar en el Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo de la subasta para tomar parte 
en ella; las consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones y. en su caso, como 
parte del precio ae la venta.

Los autos y la certificación registral 
relativa a cargas están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, al cré
dito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema-



tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción - el precio del re
mate.

Los gastos del remate y demás deri
vados del mismo, así como los impuestos 
correspondientes, vendrán a cargo del re
matante.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de 3.500.000 pesetas, precio pactado, 
con la rebaja del 25-por loo ya dicha, 
y. no se admitirán posturas inferiores.

Finca objeto de la subasta:
«Casa de planta baja y un piso: cu

bierta de tejado; sita en Rubí (Barcelona), 
heredad "Can Rosés” con frente a la vía 
de penetración Norte; la planta baja mi
de 88,95 metros cuadrados. Consta de ga
raje, comedor-estar, cocina y cuarto de 
aseo. Mide el piso 77,50 metros cuadrados. 
Consta de cuatro dormitorios y cuarto de 
baño. Edificada sobre solar de 465 metros 
cuadrados, equivalentes a 12.308,55 pal
mos cuadrados. Siendo el resto de super
ficie no edificada patio o jardín que ro
dea la casa. Es la parcela 5 del plano 
de la mayor finca. Linda: Al frente, en 
línea de 15 metros, con dicha vía de pene
tración; derecha, en línea de 31 metros, 
con finca de que se segregó; izquierda, 
en línea de 31 metros, con finca de Ma
nuel Camuñas y María S- Salgado; fondo, 
en línea d 15 metros, con calie sin nú
mero, abierta en. terrenos de la mayor 
finca. Se halla pendiente de inscripción; 
en cuenta a la escritura de hipoteca, la 
inscripción 1.a, tomo 2.174, libro 341 de 
Rubí, folio 209, finca número 21.005.»^

La consignación del resto del precio se 
verificará a los ocho días de aprobado 
el remate.

Dado en Barcelona a 1 de diciembre 
de 1982.—B! Juez. José Alvarez Martínez. 
El Secretario, José M. Pugnaire.—12.327-A.

*

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad, número 13,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 244/82-M, instado por Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros, que litiga al amparo del beneficio 
legal de pobreza, contra «Proyectos e In
versiones Inmobiliarias Faro, S. A «, he 
arcordado, por providencia de fecha 2 de 
diciembre de 1982, la celebración de pri
mera y pública subasta para el día 18 
de febrero de 1983, a las diez horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación rcgistral están 
de manifisto en Secretaria, y que los li- 
citadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Las fincas objeto de subasta son:
Finca número 15 de la calle Galileo, 

231-233, piso 4.°, 2.a,- de la localidad de 
Barcelona, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Barcelona número 3 al to
mo 1.569, folio 218, libro 732 de Sants, 
finca número 38.152, inscripción segunda, 
valorada en la cantidad de 1.200.000 pese
tas.

Dado en Barcelona a 2 de diciembre 
de 1982.—El Juez, Manuel Quiroga Váz
quez—El Secretario.—12.335-A.

MADRID
Edictos

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrisimo 
señor Magistrado Juez de Primera Ins
tancia del número 8 de los de MadTid,

en los autos de juicio ejecutivo núme
ro 1.177/1982, promovidos por el Procu
rador señor Ungría, en nombre de «Sefi- 
sa, Entidad de Financiación, S. A.», con
tra don Roberto Rollan Jiménez y su es
posa doña Angela García Brea, en igno
rado paradero, sobre pago de 35.814 pe
setas de principal y 25.000 pesetas para 
intereses, gastos y costas, por el presente 
se cita de remate a dichos 'demandados, 
a fin de que dentro del término de nueve 
días, se opongan a la ejecución despa
chada, si vieren convenirles, personán
dose en los autos en forma legal, bajo 
apercibimiento de ser declarados en re
beldía; asimismo se les hace saber haber
se declarado embargado, si resultare ser 
de su propiedad, el piso bajos D, del 
bloque 86, de la urbanización «Ciudad Re
sidencial Los Olivos», en el término de Me
jorada del Campo (Madrid), las copias 
de la demanda y documentos presen
tados se encuentan en la Secretaría de 
este Juzgado, a disposición de los refe
ridos demandados.

Dado en Madrid para publicar, dado 
el ignorado paradero de los demandados, 
en el «Boletín Oficial del Estado», «Bole
tín Oficial» de esta provincia y fijar en 
el tablón de anuncios de este Juzgado 
a 22 de septiembre de 1982.—El Juez.—El 
Seoretario.—18.129-C.

*

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 7 de Madrid, 
en el procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 1.593/81-V, a 
instancia del «Banco de Crédito Indus
trial, S. A.«, contra «Conservas Altami- 
ra, S. A.», sobre reclamación de un prés
tamo hipotecario, se saca a la venta en 
pública subasta, por primera vez y plazo 
de veinte días, la finca hipotecada objeto 
del presente procedimiento, extendiéndose 
la hipoteca a todo cuanto mencionan 
los artículos 109, 110 y 111 de la Ley 
Hipotecaria y 215 de su Reglamento, des
cribiéndose la finca en la forma siguiente:

•Fáb.rica de conservas vegetales, deno
minada "Conservas Altamira”, sita en la 
villa de Fustiñana (Navarra), término Co
mún de las Eras, que ocupa un terreno 
de 18.724 metros cuadrados de superficie, 
que se distribuye en la forma siguiente:

A) Naves industriales:
1. Nave de fabricación —Tiene 50 me

tros de largura por 28 metros de anchu
ra y 5 metros de altura, siendo la estruc
tura metálica y la cubierta parabólica 
con un lucernario para salida de humos 
a lo largo de la parte más alta, con 
ventanas metálicas y drenaje en toda la 
fábrica y conducción al alcantarillado de 
la villa de Fustiñana. Mide un superfi
cie total de 1.400 metros cuadrados.

2.. Nave de hornos.—Tiene 28 metros 
de larga por 5 metros de anchura, y en 
ella se han instado los hornos de asar 
pimientos, con el fin de que los humos 
no pasen a la nave general, con entrada 
de fruto independiente. Mide una super
ficie de 130 metros cuadrados.

3. Nave de almacenamiento.—Tiene 44 
metros de largo por 20 metros de ancho, 
de estructura metálica y cubierta para- 
lica. Mide una superficie de S00 metros 
cuadrados.

4. Nave de almacenamiento.—Tiene 44 
metros de largo por 20'metros de ancho, 
de estructura metálica y cubierta para
bólica. Mide una superficie de 880 metros 
cuadrados.

5. Dos naves que unen con la anterior 
de almacén, de 50 metros de largo por 
20 de anchura cada una de ellas, con 
estructura metálica y cubierta parabólica, 
y con aislante "Florespán”. En total la 
superficie de ambas naves, de 2.000 me
tros cuadrados.

8. Nave destinada a obrador y alma
cén, de 25 metros de ancho por 110 metros 
de largo; la mitad de cuya superficie

se destina a obrador, y la otra mitad 
a almacén. En total mide la superficie 
2.750 metros cuadrados.

7. Otra nave, destinada igualmente a 
obrador y almacén, de 25 metros de an
cho por lio de largo; la mitad de la 
superficie de la nave se destina a obra
dor y la otra mitad se destina a almacén.. 
En total mide la superficie de 2.752 me
tros cuadrados.

B) Otros edificios de tipo industrial:
8. Oficinas-despacho de la fábrica y 

bajos dedicados a laboratorio y guarda
rropa, con un total de 100 metros cuadra
dos, situados en la planta alta dentro de 
la nave de fabricación, de 1.400 metros 
cuadrados.

9. Talleres para el servicio de la fábri
ca situados dentro de la nave de calderas.

10. Almacén auxiliar, que mide 380 me
tros cuadrados.

11. Depósito de agua para servicio de 
la*fábrica,

12. Comedores y residencia de la fá
brica, que mide 133 metros con 40 decí
metros cuadrados.

13. Servicios y aseos, con una superfi
cie de 27 metros cuadrados.

14. Chimenea de la fábrica que ocupa 
10 metros cuadrados de superficie.

C) Solar descubierto y edificables:
El resto, de 7.763 metros 60 decímetros 

cuadrados de solar descubierto y edifi
cable, se destina al servicio de la fábrica 
y para futuras ampliaciones de la misma.

Forma el conjunto una sola finca, cuyos 
linderos generales son: Al Norte, barranco 
del Calvario; al Sur, camino; al Este, 
cajero del canal, y al Oeste, terreno pro
pio de don Pablo Ruiz de Gordejuela y 
Serrano.

Maquinaria e instalaciones, las que se 
describen en la escritura de constitución 
de hipoteca.

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Tu- 
dela al tomo 1.881, libro 48 de Fustiñana, 
folio 30, finca número 3.087, inscripción 
tercera.»

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número 1, 2.a planta, el día 
15 de febrero próximo, a las diez horas 
de su mañana, previniéndose a los licita- 
dores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
de 43.175.000 pesetas, precio fijado a tal 
fin en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente el 
10 por 100 del indicado tipo, sin la que 
no serán admitidos.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercera persona.

Cuarto.—Que el precio del remate debe
rá consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Quinto.—Que los autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la 
regia 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecarla se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo Imi
tador acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ningunos otros.

Sexto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Se hace constar que, caso de tener que 
ser suspendida la subasta por causas de 
fuerza mayor, Be celebrará la misma al 
día siguiente o, en su caso, en los sucesi
vos a la misma hora.

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 
1982.—El Juez, -José Guelbenzu Romano. 
El Secretario.—7.012-3.
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Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos de \uicio ejecativo número 640/ 
loao-F, promovidos per el Procurador se
ñor Ullrrich Dotti, en nombre y represen
tación de «Banco J- rañol de Crédito, So
ciedad Anónima», contra don Juan José 
Fernández Duran y Alvarez de Bohórquez 
y doña Carmen Soto López Doriga, en 
los que he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, la 
finca que después se indicará.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
plaza de Castilla, edificio de-Juzgados, 
tercera planta, „e ha señalado el día 1 
de febrero próximo v hora de las once 
de su mañana.

Se previene a los licitadores: .Que la 
finca indicada sale a subasta por el pre
cio de 13.130.000 pesetas; que para tomflr 
parte en la subasta será requisito pre
vio depositar en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, el 10 por 100 al menos del tipo de 
tasación; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo; que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero; que los títulos de propiedad 
se encuentran suplidos oon certificación 
registra!, entendiéndose que los licitado- 
res tendrán que conformarse con ello y 
sin tener derecho a exigir ningún otro; 
que los autos y la certificación de oargas 
del Registro se encuentran de manifiesto 
en Secretaria, para que puedan ser exa
minados por quien desee tomar parte en 
el remate; y que las oargas y graváme
nes anteriores y preferentes —si existie
ren— al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. Que el resto del precio del remate 
deberá consignarse dentro de los ocho 
días de aprobado.

Finca que se indica

«Piso cuarto derecha de la calle Santia
go Bernabéu, número 9, de esta capi
tal. Linda: Ai frente, con la calle Santiago 
Bernabéu, a la que tiene una terraza y 
a la que dan seis huecos, y con el chaflán 
donde tiene un hueco y una terraza.; iz
quierda, con casa número 7 de la mis
ma calle; derecha, calle Marceliano San
tamaría, a la que dan dos huecos, y 
al fondo, caja de escalera principal, ascen
sor, montacargas, terraza de acceso de 
los servicios, patio central y piso cuarto 
Izquierda. Comprende una superficie de 
263,35 metros cuadrados y le corresponde 
una cuota de 7,98 per 100.»

Inscrita al tomo 793, folio 79, finoa nú
mero 10:315 del Registro de la Propiedad 
número 6 de Madrid.

. Dado en Madrid a 1 de diciembre de 
1982.—El Magistrado-Juez, Enrique Cal
derón de la Iglesia.—El Secretarlo Judi
cial.— 10.320-C.

*

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada en esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 18 de los de esta capital, 
en el procedimiento judicial sumario nú
mero 1.708/79, tramitado conforme al ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representado por el Procura
dor señor Moreno Doz, contra la Sociedad 
mercantil «Cobal, S. A », en reclamación 
de un préstamo con garantía hipoteca
ria, se saca a pública subasta, por pri
mera vez, la finca que más adelante se 
describirá.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día 2 de febrero de 1983, 
a las doce- horas, en la Sala Audiencia

de este Juzgado, sito en plaza de Casti
lla, sin número, edificio de los Juzgados, 
quinta planta, previniéndose a los posi
bles licitadores:

rimero.—El tipo de subasta es el de 
360.000 pesetas, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
postura que no cubra dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de, este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
las acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinto.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a" terceros.

Finca hipotecada y objeto de subasta ,

En Madrid, calle Oña, número 35. Vi
vienda letra A del edificio señalado con 
el número 35 de la calle de Oña, de esta 
capital, urbanización «Virgen del Corti
jo». Está situada: en la 4.a planta alta 
del edificio. Ocupa una superficie útil 
aproximada de 77 metros y 13 decímetros 
cuadrados. Se distribuye en «hall», cocina 
con tendedero, baño, aseo, tres dormito
rios, salón-comedor y dos terrazas. Linda: 
al frente, tomando por este su puerta 
de entrada, con escalera, ascensor, vivien
da letra V; derecha, entrando, e Izquier
da, con proyeccón de espacios libres de 
la finca, y fondo, con edificio señalado 
con el número 31 de la calle de Oña.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12 de los de Madrid, al tomo 
719, libro 478, folio 29, finca número 37.008, 
inscripción segunda.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
que firmo en Madrid a 28 de noviembre 
de 1982.—El J u e z.—El Secretario. — 
16.206-C.

* -

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por ei ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 de 
Madrid, en autos del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 1.126/1980-b2, se
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Ortiz de Solórzano en 
nombre y representación de «Banco Hipo
tecario da España, S. A.», contra don 
Julio LIop Andrés, en reclamación de can
tidad, se ha acordado sacarria la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes hipotecados siguientes:

«En Benetúser, Valencia, calle Ramiro 
de Ledesma, sin número. Local número 
7. Piso 3.° de la derecha, mirando a la 
fachada, demarcada su puerta con la fa
chada el número 0 su interior, cons
ta de vestíbulo, comedor-estar, con salón-, 
cuatro dormitorios, cocina, galería y cuar- 
ío de aseo; ocupa una superficie útil de 
94 metros 82 decímetros cuadrados y lin
da: por frente, y derecha, mirando a la 
fachada, los generales del edificio; por 
la izquierda, patio de luces y piso puerta 
número 5, y por las espaldas, vuelo del 
descubierto de la planta baja. A los gas
tos de distribución de cargas y beneficios 
y participación en los elementos comunes 
se les asigna un porcentaje equivalente 
a 8 enteros 50 centésimas por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia Norte, tomo 299, libro 32 de Be
netúser, folio 235, finca 2.780, inscripción 
segunda.»

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el día 15 de marzo de 1983, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 195.680 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran el mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y ios pre- 

-ferentes—si los hubiere—al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
te:, entendiéndose que el- rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a 1 ■ de diciembre de 
1982.—El Juez.—El Secretario.—16.102-C.

*

/

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 11 de 
Madrid, en autos del artículo 131 de la 

' Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador señor Ferrar 
Recuero en nombre v representación del 
«Banoo de Crédito Industrial, S. A », con
tra «Ortiz de Zárate, S. A.», bajo el nú
mero 1.300/80-A, en. reclamación de can
tidad, se ha acordada sacar a La venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes hipotecados siguientes:

Finoa A) Terreno en el sitio de Za- 
balarra de Durango, que tiene una super
ficie de 9.782 metros 200 milímetros cua
drados, lindante: Norte, oamino de Goi- 
correca y terreno del Ayuntamiento de 
Durango; Este y Sur, calles proyectadas 
por el Ayuntamiento de Durango, en te
rreno del mismo, y al Oeste, arroyo que 
baja de San Roque.

En la finca relacionada aparecen cons
truidos los siguientes edificios.

Número 1. Edificio cara uso de boti
quín y portería. Edificado n piania baja. 
Construido con hormigón en bloques y ar
mado. Cubierto con hormigón armado. Su
perficie: 68 metros cuadrados.

Número 2. Edificio para uso de garaie 
y vestuario de mujeres. Edificado en 
planta baja. Construido con hormigón en 
bloques y ladrillo. Cubierto oon teja pla
na. Superficie: ‘‘e metros cuadrados.

Número 3. Edificio para uso de cubier
to para bicicletas. Edificado en pianta 
baja. Construido oon hormigón en bloques 
y ladrillo, cubierto por teja plana. Su
perficie: 23 metros cuadrados.

Número 4. Edificio para uso de ves
tuario de hombres. Edificado en planta 
baja. Construido oon hormigón en bloques 
y aFmado. Cubierto oon hormigón arma
do. Superficie: lio metros cuadrados

Número 5. i-dificio acra un de mache- 
ría y mezcladoras. Edificio en planta ba
ja Construido oon hormigón en bloques 
y armado. Cubierto oon hormigón arma
do. Superficie: 422 metros cuadrados.

Número 6. Edificio para uso de ofici
nas, fundición y moldeo mecánico. Edifi
cado en planta baia y un piso parcial. 
Construido con hormigón en bloques, ar
mado y ladrillo. Cubierto con hormigón 
armado. Superficie: 2.436 metros cuadra
dos.



Número 7. Edificio piara eso de mil- 
deo. Edificado en planta baja. Construido 
con hormigón en bloques v armado Cu
bierto con fibrocemento. Superficie: 295 
metros cuadrados.

Número 8. Edificio para uso de servi
cio horno.de inducción. Edificado en plan
ta baja. Construido con hormigón y ladri
llo. Cubierto oon hormigón armado. Su
perficie: 13 metros cuadrados.

Número 9. Edificio para uso de cu
bierto. Edificado en planta baja. Cons
truido con hormigón en bloques. Cubierto 
con fibrocemento. Superficie: 06 metros 
cuadrados.

Número 10. Edificio para uso de mo
lino y compresor. Edificado en planta ba
ja. Construido con hormigón en blóques 
y armado. Cubierto con fibrocemento. 
Superficie: 108 metros cuadrados.

Número 11. Edificio para uso de re
baba y almacén de cajas de modelos. Edi
ficado en planta baja. Construido con hor
migón en bloques, armado y ladrillo®. Cu
bierto con fibrocemento y hormigón 
armado. Superficie: 827 metros cuadrados.

Número 12. Edificio para uso de des
molden. Edificado en planta baja. Cons
truido con hormigón en bloques y armado. 
Cubierto oon hormigón armado. Superfi
cie: 259 metros cuadrados.

Número 13. Edificio para uso de as
piración. Edificado en planta baja. Cons
truido en perfiles laminados y ladrillos. 
Cubierto con .eja plana. Superficie: 113 
metros cuadrados.

Número 14. Edificio para uso de ofi
cina de rebaba. Edificado en planta baja. 
Construido oon hormigón en bloques. Cu
bierto con fibrocemento. Superficie; 68 
metros cuadrados.

Número ís. Edificio para uso de aseos 
y vestuarios. Edificado en planta baja. 
Construido con hormigón en bloques. Cu
bierto con teja plana. Superficie: 71 me
tros cuadrados.

Número 16. Edificio para uso de alma
cén de modelos y fundición de metales. 
Edificado en planta baja y en entrepiso 
parcial. Construido oon hormigón en blo
ques y armado. Cubierto oon teja plana. 
Superficie: 701 metros cuadrados.

Número 17. Edificio para uso de al
macén de modelos. Edificado en planta 
baja. Construida con hormigón en blo
ques. Cubierto con fibrocemento. Super
ficie: 63 metros cuadrados

Número 18. Edificio Dara uso de solda
dura y fragua. Edificado en Dlanta baja. 
Construida con hormigón en bloques. Cu
bierto con teja plana Superficie: 37 me
tros cuadrados.

Número 19 Edificio Dara uso de taller 
mecánico. Edificado en planta baja. Cons
truido con hormigón armado y ladrillo. 
Cubierto oon teja plana. Superficie: 365 
imetros cuadrados.

Número 20. Edificio -ara uso de taller 
mecánico , y carpintería. Edificado en 
planta baja. Construido con hormigón ar
mado y ladrillo. Cubierto oon hormigón 
armado. Superficie: 493 metros cuadra
dos. .

Número 21. Edificio para uso de cubi
lotes. Sin cimentación por estar cons
truido entre los edificios 19, 20. 22 y 23, 
■Edificado en planta baja y un piso par- 
cial. Construido con hormigón armado y 
ladrillo. Cubierto con fibrocemento. Su
perficie: 154 metros cuadrados.

Número 22. Edificio para uso de aseos 
y compresores. Edificado en planta baja 
y un piso. Construido con hormigón y 
.ladrillo.. Cubierto oon hormigón armado. 
Superficie: 188 metros cuadrados.

Número 23. Edific' ■ para uso de fun
dición en coquilla metálica. Edificado en 
planta baja. Construido con hormigón ar
mado y ladrillo. Cubierto oon hormigón 
armado. Superficie: 1.027 .metros cuadra
dos.

En la finca anteriormente relacionada 
y para servir a las actividades industria
les que en la misma se desarrollan, exis

ten emplazadas por su propietaria, con ca
rácter permanente, la maquinaria e ins
talaciones que se relacionan en las actas

de presencia autorizadas por el Notario 
de Durango, don Gerardo de Larrea y 
Urquijo, los días 10 de julio de 1966, oon 
el número 2.406 de su protocolo; el 27 
de octubre de 1965, can -i número 3.727 
de orden; el 3 de septiembre de 1966, 
con el número 2.567 de orden; el 22 de 
diciembre de 1966, con el número 3.971 
de orden-, el 17 de junio de 1968 con 
el número 1.80S de orden, y el 12 de 
marzo de 1969. con el número 236 de or
den, si bien dichos elementos oareoen de 
la debida constancia registral.

Finca B) Finca en término de Duran
go, al sitio de Zabalarra oon la superfi
cie de 1.312 metros y 51 decímetros cua
drados, contiene ia casería Antozano, hor
no de la casería Zabalarra Echevarría 
y además terreno. Todo linda; Al Norte, 
calle que construirá el Ayuntamiento de 
Durango y camino carretil; al Este, tam
bién camino carril; al Sur v Oeste, calle 
proyectada por el’ Ayuntamiento de Du- 
rango, tiene su entrada al Este y linda 
por la derecha, entrando, camino carril; 
izqlerda, terreno del Ayuntamiento de 
Durango, destinado a calle. Y dentro de 
él, caseta de transformación oon línea 
de alta tensión, enganche y ‘acometida.

En esta finca y en la caseta de trans
formación se halla instalado un transfor
mador trifásico e 800 KVA y en relación 
de transformación de 30.000-3.000 V.

En. la finca relacionada aparecen cons
truidos los edificios siguientes:

Edificios para uso de transformador. 
Edificado en planta baja. Construido con 
hormigón armado y ladrillo. Cubierto oon 
hormigón armado. Superficie: 31 metros 
cuadrados.

Edificio para uso de almacén de mo
delos. Edificado en planta baja y un piso. 
Construido con hormigón en bloques y ar
mado. Cubierto con teja plana. Superficie: 
167 metros cuadrados.

Las fincas hipotecadas aparecen. inscri
tas en el Registro de la Propiedad de Du
rango; la primera, al tomo 527, libro 58, 
folio 89, finca número 1.796, inscripción 
13, y ia segunda, a) tomo 348, libro 35, 

folio 156, finca número 1.707, inscripción 
décima.

Las fincas sobre las aue se constituyó 
hipoteaa son las descritas en el antece
dente tercero de !a escritura calendada, 
comprendiendo el gravamen, por pacto 
expreso, además de los terrenos, edificios, 
instalaciones y maquinaria allí relaciona
dos, todas las que, en adelante, pudieran 
serle agregados y emplazados, por exten
derse la garantía a cuanto mencionan los 
artículos 109, lio y 111 de la Ley Hipo
tecaria y 216 de su Rglamento. Según 
es de ver en la estipulación 7.a de la 
misma escritura.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, se ha seña
lado ed día 29 de marzo de 1933 a las 

11,0Ó, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá <j,e tipo para esta su
basta el de veintisiete millones setecien
tas cincuenta y cinco mil (27.756.000) pe
setas, para la finca A), y e' de un mi
llón doscientas veinte mil (1.220.000) pese
tas, para ia finca B), que es el fijado 
en la escritura Je oonstitución de la hi
poteca, no admitiéndose posturas que no 
cubran los indicados tipos.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los lidiadores consignar pre
viamente, en la Secretaría del Juzgado, 
el 10 por 100 de diohc tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
ios bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los lidiadores de
berán conformarse oon ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, y que las 
cargas o gravámenes anteriores v los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito que

reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante Ies 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismós, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse den tro de los ocho dias si- 
guientes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid, a 1 de diciembre de 
1932.—El Magistrado - Juez.—El Secre
tario.—7.096-3.

*

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 12
de Madrid,
Hace constar: Que en este Juzgado y 

con el número 102/72 se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia de «Re
nault Financiaciones, S. A.», representa- 
dada por el Procurador señor Pinilla, con
tra don Manuel Sánchez Rosa, sobre re
clamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por segunda vez y término de vein
te días, las fincas embargadas al deman
dado que a continuación se describen: -

«Rústica: Un trozo de tierra de riego 
moreral situado en término municipal de 
Murcia, partido de El Real, de cabida 
23 áreas 37 centiáreas, equivalentes a dos 
tahúllas y 22 brazas, que linda: Norte, 
finca de la íjue se segrega en porción 
adjudicada a su hermano don Miguel Sán
chez Rosa; al Este, de la de don Juan 
Pellicer Sánchez, regadera medianera por 
medio; al Sur, finca de doña Ramona 
Sánchez Trovar, brazal propio por medio, 
y Poniente, camino viejo de Orihuela, re
gadera propia por medio.»

Inscrita al libro 53, Sección Quinta, fo
lio 140, finca 4.653 en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Murcia.

Tasada para subasta en 800.000 pese
tas.

«Rústica; Un trozo de tierra de riego 
de la acequia de Benejucer, según el re
gistro plantado de manzanos y árboles 
en plena producción situado en este tér
mino, partido del Llano de Brujas, sitio 
denominado "Rincón de San Antón”, de 
cabida una tahúlla y dos ochavas, igual 
a 13 áreas 98 centiáreas, que linda; Norte, 
tierras de doña Ginesa Rosa Muñoz, 
Este, las de don Francisco José Sánchez 
Sánchez, y Oeste, las de doña Angelina 
Rosa Muñoz.»

Inscrita en el mismo Registro de. la 
Propiedad al libro 14, Sección Quinta, fo
lie 155, finca número 1.101.

Tasada para subasta en 700.000 pese
tas.

La referida subasta tendrá lugar, doble 
y simultáneamente, ante este Juzgado y 
el de igual clase que corresponda de Mur
cia, el próximo día 10 de febrero, a las 
doce de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta se
gunda subasta el de tasación con rebaja 
de un 25 por 100 del mismo, no admi
tiéndose postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes de dicho tipo, pre
viniendo a los licitadores que para poder 
tomar parte en la subasta deben con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado al menos, el 10 por 100 del expre
sado tipo.

Segunda.—El remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Se hace constar que los autos 
y las certificaciones del Registro referen
tes a las cargas que gravan las fincas 
y suplen a los títulos de propiedad se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado para poder ser exami
nados por los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndoles que deberán 
conformarse con las mismas y no tendrán 
deroruo q exigir o*ras. asi como que se 
entenderá que aceptan y se subrogan em 
las cargas anteriores y "preferentes que



existieren, sin destinarse a su extinción 
ei precio dei remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial d e 1 Estádo» expido e] presente 
en Madrid a 2 de diciembre de 1982.—El 
Magistrado-Juez,. Jaime Juárez Juárez.— 
El Secretario.—7.094-3.

*

Don Antonio Carretero Pérez, Magistrado.-
Juez de Primera Instancia número 3
de Madrid,
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero 971 de 1981, que se sigue en este 
Juzgado a instancia del «Banco de Finan
ciación Industrial, S A», contra doña Ma
ría Josefa Rodríguez Muzo, se ha acor
dado la venta en primera y pública su
basta, por término de veinte días, de los 
bienes embargados como de la propiedad 
de la demandada, que a continuación se 
expresarán. ’

Se ha señalado para el remate el día 
8 de marzo próximo, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1 
de Madrid.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 4.950.000 pesetas, y no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero.

Para tomar parte en la subasta lós ll
enadores deberán consignar en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
eefeto el 10 por 100 en metálico del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

Bienes objeto de subasta
Piso 3o, letra «D», de la casa en esta 

capital, calle de Luis Larrainza, número 
45, con fachada posterior a la de Clavi- 
leño. Es la 5.* planta en orden de cons
trucción del edificio. Tiene una superficie 
aproximada de loo metros 9 decímetros 
cuadrados, más tres terrazas que miden, 
respectivamente, 3 metros 84 decíme
tros cuadrados, 8 metros cuadrados y 5 
metros 28 decímetros cuadrados Consta 
de saión-comedor, cuatro dormitorios, co
cina, baño y aseo. Lleva como anejo el 
trastero número 1 con una superficie de 
8 metros cuadrados.

Garaje de la casa en esta capital, calle 
de Luis Larrainza, número 45, es la pri
mera planta en orden de construcción del 
edificio; tiene una superficie aproximada 
de 693 metros 86 decímetros cuadrados, 
con una participación de una diecinue
veava parte indivisa perteneciente a doña 
María Josefa Rodríguez Mozo.

Los títulos de propiedad de los bienes 
reseñados estarán de manifiesto en la Se
cretaría dei Juzgado, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en ’.a subasta, previniéndose además que 
los Imitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros y sin que después del re. 
mate se admita al rematante reclamación 
alguna por insuficiencia o defecto de tales 
títulos.

Dado en Madrid para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» a 0 
de diciembre de 1982.—El Juez, Antonio 
Carretero Pérez.—El Secretario.—18.184-C.

*

En el juicio ejecutivo número 1.200/ 
1979-B-l, seguido en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Madrid (pla
za de Castilla), a instancia de «Compañía 
Española de Motores Deutz Otto Legiti
mo, S. A », oontra otro de don Vashi Vi- 

roomar Dodanita, sobre reclamación de 
oantidad, se ha soordado sacar a la venta 
pública, en tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, los siguientes inmuebles:

*1 Apartamento número 180 de la 
planta 9.* de la torre C, número 801. 
Edificio sito en el Puerto de la Cruz (Te
nerife), polígono denominado "Las To

rres". Superficie 39,40 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de La Orotava, folio 9. libro 177 del Puer
to de la Cruz, finca. 13.678.

2° Apartamento número 181, plan
ta 9.\ torre C, número 802. del edificio 
sito en el Puerto de la Cruz, denomi
nado "Las Torres". Superficie 39,40 me
tros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de la Orotava, folio 11, li
bro 177 del Puerto de la Cruz, finca nú
mero 13.080.»

Condiciones:
Primera.—La subasta tendrá lugar en 

este Juzgado el día 3 de marzo de 1983, 
a las once de la mañana.

Segunda—Para pujar es preciso oon- 
signar previamente la suma de 112 500 
pesetas, por cada piso, equivalente al 10 
por iOO del tipo de la segunda subasta.

Tercera.—Los vítulos de propiedad, su
plidos por certificaciones d-I Registro 
pueden verse en ed Juagado, no pueden 
exigirse otros.

Cuarta.—Las cargas y créditos anterio
res o preferentes al del actor, seguirán 
subsistentes, subrogándose en olios el lici- 
tador, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Este deberá consignarse den
tro de los ocho días siguien tes a sú apro
bación.

Madrid, 7 de diciembre de 1982.—El 
Juez.—El Secretario.—10.127-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid, en autos de juicio ejecutivo 845/ 
79, seguidos en este Juzgado a instancia 
de la Procuradora señora Jiménez Andosi- 
11a, en nombre y representación de «Banca 
March, S. A », contra don Antonio Huerta 
Angulo y doña Felisa Reglado Díaz, en 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez los bienes embargados si
guientes:

Piso 1." izquierda de la casa en Ma
drid, calle Alcalá. 100, con fachada tam
bién por el fondo a la calle Goya. Mide 
62 metros 45 centímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de ¡a Propiedad 
número 2 al folio 42 del tomo 328, finca 
7.090.

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el día 7 de febrero de 1983, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 1.873.500 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente' en ta Secretaría del Juzgado 
el 10 por 10o de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
la finca que se subasta, suplidos por certi
ficación del Registro, estarán de mani
fiesto en la Secretarla de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previnién
dose, además, que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro, y las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiera, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo .

Dado en Madrid a lo de diciembre de 
1982.—El Juez.—El Secretario.—18.318-C.

MALAGA

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 3 de Málaga, en proveído de, esta 
fecha, recaído en los autos número 554/ 
82, de juicio deciarativo de mayor cuan
tía, instado por aon José Ibáñez Narváez 
contra la Entidad «Nivel 75, S. A.», don 
Ignacio Ayuso Sánchez, don Antonio Car- 
mona García y aon Rafael Arévalo Ca- 
maoho, sobre reclamación de oantidad e 
indemnización de daños y perjuicios, en 
cuantía de 6.100.000 pesetas, por medio 
de la presente, y por ignorarse su actual 
domicilio o paradero, se emplaza a ia 
Entidad demandada «Nivel 75, S. A.», a 
fin de que en el término de nueve dias 
comparezca en los autos, personándose 
en forma, contados desde el siguientes de 
la publicación del presente en ei tablón 
de anuncios de este Juzgado, «Boletín Ofi
cial del Estado» y «Boletín Oficial de la 
Provincia de Málaga», apercibiéndole que 
en otro caso se le declarará en rebeldía 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Málaga, 4 de octubre de 1982.—El Se- 
cre tario.—16.028-C.

ORENSE

Edicto

El ilustrísimo señor don Francisco Gómez 
Olivié, Magistrado-Juez de Pr.mera Ins
tancia número 1 de este partido,
Hago saber: Que sigo expediente de de

claración de fallecimiento, número 469/ 
82, de los hermanos Cástor y Ramón Váz
quez Cedrón, tíos carnales del solicitante 
Juan Alvarez Vázquez, vecinos que fueron 
de Loureiro-Amoeiro, de donde se ausen-, 
taron para Cuba hace más de cincuen
ta años, sin que se haya vuelto a tener 
noticias de ellos.

Dado en Orense a 4 de noviembre de 
1982.—El Magistrado-Juez, Francisco Gó
mez Olivié.—El Secretario, Juan López 
Crespo.—7.090-3.

SABADELL

Edictos

Don Guillermo R. Castelló Guilabert, ac
cidental Magistrado - Juez de Primera 
Instancia del número 2 de Sabadell y 
su partido,
Por el presente edicto hago saber: Que 

en e¡ proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 
106 de 1982 por Caja de Ahorros de Sa
badell contra «Inversiones Denver, So
ciedad Anónima», cor providencia de fe
cha de hoy se ha acordado sacar a la 
venta en oública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días v tipo que 
se dirá, las fincas hipotecadas que luego 
se describirán, habiéndose señalado para 
el remate ©1 día 2 de febrero próximo, 
y hora de las doce, en la Saia Audiencia 
de este Juzgado, y bajo las siguientes 
condiciones:

Primem.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
de] artícuio 131 da la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en lo. Secretaría del 
Juzgado y se entenderá ciué los licitaaores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor oontinuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de .os mismos, sin destinar
se a su extinción el precio de! remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca y a lo dispuesto 
en la regia 11.* del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, la suma designada en 
la escritura de hipoteca, con la rebaja dél



25 por 100, y no se admitirán posturas j 
inferiores a dicho tipo, pudiendo hacer
se el re-mate en calidad de ceder a ter
cero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consig
nar en la Mesa < el Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto e,] 10 
por 100 del tipo por el que salen las 
fincas a subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, y devolviéndose seguida
mente del remate dichas consignaciones 
a su respectivos dueños, excepto la co
rrespondiente al mejor postor, que se re
servará 'como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Fincas que se subastan
«Entidad número catorce.—Piso terce

ro, puerta tercera de la misma casa, des
tinada a vivienda, mide la superficie de 
66 metros cuadrados v linda: Por. su fren
te, entrando, oon hueco de escalera y 
ascensor, patio de luces y la puerta, se
gunda; por ¡a derecha, oon la calle Juan 
de Toledo; por la Izquierda, oon patio 
de luces, hue-oos de escalera y ascensor 
y puerta cuarta, y por el fondo, o escalda, 
oon resto de la finca de que procede. 
Coeficiente: 2,27 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Hospitalet número l, tomo 958, 
libro 72, de la Sección Segunda, folio 145, 
finca 8.486, inscripción segunda.

Dicha finca sale a esta segunda subasta 
por 1.087.500 pesetas

«Entidad número veintiséis.—Piso sexto, 
puerta tercera, de la misma casa, desti
nado a vivienda, mide la superficie de 
44. metros cuadrados aproximadamente, 
y linda: Por.su frente, entrando, con hue
co de escalera y -ascensor, patio de luces

Lia puerta segunda-, ñor la derecha,- con 
calle Juan de Toledo, mediante terraza 

de este departamento, y por el fondo, 
o espalda, con resto de la finca de que 
procede. Coeficiente: 1,79 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet número 1, tomo 958, libro 
72 de la Sección Segunda, folio 169. finca 
8.510, inscripción segunda.

Dicha finca sale a esta segunda subas
ta por 1.406.250 pesetas.

Dado en Sabadell a 3 de noviembre 
de 1982.—El Magistrado - Juez, Guillermo 
R. Castelló Guilabert.—La Secretaria.— 
12.412-A.

*

Don Guillermo R. Castelló Guilabert, ac
cidental Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del número 2 de Sabadell y 
su partido,
Por el presente edicto hago saber: Que 

en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 
295 de 1981, por Caja de Ahorros de Sa
badell, contra «Hábitat del Vallés, Socie
dad Anónima», por providencia de fecha 
de hoy se ha acordado, sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y tipo quo se dirá, 
la finca hipotecada que luego se descri
birá habiéndose señalado para el remate 
el día 3 de febrero próximo, y hora de 
las doce, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.’ 
del artículo Í31 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretarla del 
Juzgado y se entenderá que los licitado- 
res aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes —si los hubiere— al 
crédito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su

basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 1.050.000 pesetas, 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consignar 
e-_ la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del tip i por el que sale la finca a 
a subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y devolviéndose seguidamente 
del remate dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños excepto la correspon
diente al mejor postor que se reservará 
cómo garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Finca que se subasta
«Vivienda número 12. Vivienda 2.°, 4.\ 

de la casa sita en Sabadell, parroquia 
de San Vicente de Junqueras, señalada 
de nomenclatura H-8, con frente a la calle 
San Narciso, número 3. Coeficiente 2 en
teros por ciento en el de escalera, y 1,09 
enteros por 100 en el global inmueble» 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 2.515, libro 463 de 
Sabadell-2.“, folio 118, finca 25.848-2.“. Que 
sale por el tipo de 1.050.000 pesetas.

Dado en Sabadell a 11 de noviembre 
de 1982 —El Juez, Guillermo R. Caste.llo 
Guilabert —El Secretario.—12.414-A.

SAN SEBASTIAN 

Edicto

Don Joaquín Navarro Estevan, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1 
Decano de la ciudad de San Sebastián 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 46 de 1981, sección 2.a pen
den autos sobre procedimiento judicial su
mario d©l artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad Municipal de San 
Sebastián, representado por el Procura
dor de los Tribunales don Ignacio Pérez- 
Arregui Frot, contra la finca especialmen
te hipotecada por Francisca y Antonia 
Diez Hernández y Paulino Rueda Bernar
do, en los cuales mediante providencia 
del día de la fecha he acordado sacar 
a la venta en subasta pública, por ter
cera vez, término de veinte días y precio 
especialmente señalado en la escritura de 
hipoteca, el inmueble cuya descripción se 
especificará al final, y sale sin sujeción 
a tipo.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.*, de esta capital, se ha señalado 
el día 3 del próximo mes de febrero, y 
hora de las once, bajo las siguientes con
diciones:

Primera—Que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100 del tipo que sirva para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate excepto la que corres
ponda al mejor postor, la. cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4." del invocado 
precepto legal, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere al crédito del actor conti

nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio dél re
mate.

La finca especialmente hipotecada y que 
a continuación se describirá, a efectos 
de subasta ha sido tasada en la suma 
de 38.990.000. pesetas.

Descripción de la finca:
Pisos sótano, planta baja,, piso l.°, cuar

to y'sexto de la casa señalada con ©1 
número 16 de la avenida del Generalísimo 
Franco íhoy avenida de la Zurrióla) de 
esta ciudad de San Sebastián, sita en el 
barrio de Gros; ocupa una superficie de 
363,20 metros cuadrados - y se compone 
el edificio en que está sita la presente 
finca de las siguientes plantas: Sótano, 
planta baja, entrepiso para vivienda de 
portería y siete plantas de pisos destina
das a viviendas de una sola mano; sobre 
la última de estas siete plantas de vivien
das existe la cubierta general, que es 
de terraza. La fadhada posterior a un 
patio general de manzana; tiene además 
interiormente dos patios que dan servi- 
cip de luces y ventilación a las distintas 
habitaciones, cuartos de baño, huecos de 
escalera, etc.; parte de la planta del só
tano y planta baja se destina a tien
das o almacenes para alquiler y las siete 
plantas, de viviendas de una sola planta 
también son para alquiler. Linda: Por el 
Norte o frente con la avenida del Gene
ralísimo Franco (hoy Zurrióla); por Sur, 
con patio general de la manzana; por 
el Este o izquierda, entrando, con casa 
número 16 de la avenida del Generalísimo 
Franco y cosa número 4 de la calle Mi
guel Imaz, y por frente o derecha, con 
el medianil del edificio y del patio de 
la casa número 14 de la avenida del Ge
neralísimo Franco.

Finca registral número 7.585, inscrita 
al tomo 890, libro 240, folio 187 vuelto, 
inscripción 15.

Dado en San Sebastián a 3 de diciembre 
de 1982.—El Juez, Joaquín Navarro Es
tevan.—El Secretario.—4,878-D.

*

Don Joaquín Navarro Estevan, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1
y Decano de la ciudad de San Sebas
tián y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 395 de 1982, sección 1.*, pen
den autos sobre procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad Municipal de San Se- 
Sebastián, representado por el Procurador 
de los Tribunales don Ignacio Pérez Arre- 
gui, contra la finca esoecialmente hipote
cada por don José Florentino Andueza 
y otro, en los cuales mediante providen
cia del día de la fecha he acordado sacar 
a la venta en subasta pública, por segun
da vez, término de veinte días y precio 
especialmente señalado en la escritura de 
hipoteca, el inmueble cuya descripción se 
especificará al final, por el 75 por 100 
de la anterior.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.*, de esta capital, se ha seña
lado ei día 10 del próximo mes de febre
ro y hora de las doce, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa' del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser-
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vara en depósito como garantía del cum
plimiento de su obliga :ión y, en su oaso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regia 4.a del invocado 
precepto legal, están dle manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el pfecio del 
remate.

La Anca especialmente hipotecada y que 
a continuación se describirá, a efectos 
de subasta ha sido tasada en la suma 
de 5.655.000 pesetas.

Descripción de la finca;

Hotel señalado en el plano con el nú
mero 15, dé la manzana 13, de La Irune- 
sa, en la ciudad de Irún. Actualmente 
señalado con el número 30 de la calle 
Misionero Lecuona. Forma un cuadrilón 
tero de 357 metros cuadrados de los cua
les están edificados a una sola planta 
70,35 metros cuadrados y el resto desti
nado a jardín, corral, y demás servicios, 
estando limitada la parcela con cerra
miento de vallado o alambrado. Consta 
de comedor, tres dormitorios cuarto de 
baño, water y cocina.

Finca registral número 3.843, al tomo 
1.145, libro 497 de Irún, folio 36, inscrip
ción novena.

Dado en San Sebastián a lo de diciem
bre de 1982.—El Juez, Joaquín Navarro' 
Estevan.—El Secretario.—4.875-D.

Cédula de notificación

En autos de suspensión de pagos que 
se tramitan ante este Juzgado de Prime
ra Instancia número 1, sección 2.a, con 
el número 936 de 1980, promovido a ins
tancia de «Aceros y Fundiciones del Norte 
Pedro Orbegozo y Cía., S. L.», se ha acor
dado hacer saber que por auto de esta, 
fecha se ha suspendido la Junta de acree
dores señalada para el próximo día 17 
de enero, sustituyéndola por el trámite 
escrito, concediéndose el término de cua
tro meses para las adhesiones al Convenio 
que obra en autos.

Y con el fin de que sirva de cédula 
de notificación, expido y firmo el pre
sente en San Sebastián a 15 de diciembre 
de 1982.—El Secretario.—4.876-D.

VALLADOLID

Edicto

Don Antonio Anaya Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia 1 de los de
Valladolid,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 1.183/1982-fi, seguido 
instancia de la Caja de Ahorros Popular 
de Valladolid, representada por el Procu
rador señor Hidalgo, con don Julián 
Martín Valdés, mayor de edad, vecino 
de Quintanilla del Monte (Zamora), sobre 
reclamación de cantidad en virtud de 
préstamo hipotecario, en cuantía de 48.333 
pesetas de principal, 12.099 de intereses 
vencidos y otras 16.000 pesetas para inte
reses que venzan y costas, sin perjuicio; 
en cuyos autos y por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública 
y primera subasta las fincas que des
pués se dirán, en tres lotes, con las si
guientes condiciones:

Primera.—La subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el dia.24 de febrero de 1983, a las diez 
horas de su mañana.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca, que luego se dirá,

y no se admitirán posturas que sean in
feriores a dichos tipos, debiendo los lidia
dores consignar en el Juzgado previamen
te una cantidad por lo menos igual al 
10 por 100 de dicho importe.
' Tercera.—Los autos y la certificación 

del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Lote 1.a: Participación indivisa del 
3C,50 por 100. Finca número 446, finca 
rústica, terreno dedicado a cereal secano 
y viñedo, al sitio de El Raso, Ayunta
miento de Quintanilla del Monte (Zamo
ra) , que linda: Norte, con servicio de Con
centración Parcelaria (finca 453) e Irene 
Martín García (finca 454); Sur, camino 
de servicio; Éste, camino de la Escapa 
y Oeste, Eleuteria Delgado García y Eu
genio Toral Alegre (finca 447). Tiene una 
superficie de 1 hectárea 51 áreas 49 cen- 
tiáreas y es por tanto indivisible. Hipote
ca inscrita al tomo 1.102, libro 31, folio 148, 
finca 3.910, inscripción segunda.

Sale a subasta por el precio estipulado 
en la escritura de constitución de hipoteca 
en 30.000 pesetas.

Lote 2.a Participación indivisa del 
32,56 por loo. Finca 177, finca rústica, 
terreno dedicado a cereal secano al sitio 
de Teresa de Pedro Girón, Ayuntamiento 
de Quintanilla del Monte (Zamora), que 
linda: Norte, Emilio Rodríguez Pérez (fin
ca 174), Víctor Barrios Pérez (finca 175) 
y hermanos Aguado Diez (finca 176); Sur, 
Pablo Ares Martín y María Martín Delga
do (finca 178), Ciríaco Martín Aguado 
(finca 182), y Oeste, camino de La Laguna 
Parra. Tiene una superficie de 5 hectáreas 
76 áreas y 39 centiáreas. Inscrita al tomo
1.101, folio 135, finca 3.651, inscripción pri
mera. La hipoteca inscrita al tomo 1.101, 
libro 30, folio 135, finca 3.651, inscripción 
segunda.

La finca sale a subasta por el precio 
estipulado en la escritura de constitución 
de hipoteca de 100.000 pesetas.

Lote 3.a. Participación indivisa del 
32,56 por 10O. Finca 325. Finca rústica; 
terreno dedicado a cereal secano y vi
ñedo, al sitio del Teso del Baile, Ayunta
miento de Quintanilla del Monte (Zamo
ra) que linda: Norte, Macario Barrero 
Román (finca 323) camino transversal: 
Este, reguera de El Viso, y Oeste, camino 
transversal, Miguel Barrero Román e In- 
dalecia Toral Román (finca 324 y finca 
3á¡3). Tiene una extensión superficial de 
7 hectáreas, 78 áreas y 5 centiáreas. Ins
crita al tomo 1.102, folio 34, finca 3.790, 
inscripción primera. La hipoteca al tomo
1.102, libro 31, folio 34, finca 3.790, inscrip
ción segunda. .

La finca sale a subasta por el precie 
estipulado en la escritura de constitución 
de hipoteca de 120.000 pesetas.

Dado en Valladolid a 22 de noviembre 
d_' 1982.—El Juez, Antonio Anaya Gómez. 
El Secretario.—12.415-A.

YECLA

Don Fructuoso Flores López, Juez de Pri
mera Instancia de esta ciudad de Yecla
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento ejecutivo número 186/ 
82, instado por el «Banco Hispano Ame
ricano, S. A.», contra don Jesús González 
Guardiola. mayor de edad, viudo, indus
trial, vecino de Jumilla, calle Valencia, 
número 7, 2.a D.

Y para que sirva de notificación en 
forma a lois herederos de la esposa del 
demandado, doña María Francisca Gonzá- 
les Cutillas, a los efectos del artículo 144 
del Reglamento Hipotecario.

Dado en Yecla a 10 de diciembre de 
1982.—El Juez, Fructuoso Flores López. 
El Secretario.—16.070-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

MOSTOLES 

Edicto

En los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado, ibajo el número 730/ 
82, sobre hurto y daños, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

Sentencia.—En la villa de Móstoles a 
2 de septiembre de 1982. El señor don Je
sús María Huerta Garicano, Juez de Dis
trito de la misma, ha visto y oído los 
presentes autos de juicio dé faltas núme
ro 730/82, seguidos ante él y entre partes, 
de una, el señor Fiscal del Distrito, y de 
otra, como denunciante, Manuel Escriba
na Escribano, mayor de edad y vecino 
de Barcelona; figurando como denuncia
do Jesús Escudero Montero, mayor de 
edad y en paradero desconocido, por la 
supuesta falta de hurto y daños, y

Falló: Que debo condenar y condeno a 
Jesús Escudero Montero, en concepto de 
autor, responsable dé una falta de hurto, 
a la pena de cinco días de arresto menor 
a cumplir en Centro penitenciario. Que 
igualmente debo condenar y condeno a 
Jesús Escudero Montero, en concepto de 
autor de una falta de daños, a la pena de 
2.000 pesetas de multa, con arresto susti
tutorio de cuatro dias para caso de impa
go y al pago de las costas judiciales.

Así por esta mi sentencia, que será no
tificada en legal forma a las partes, de
finitivamente juzgando en esta instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—El Juez, 
J, M. Huerta. Rubricado.»

Y para que sirva de notificación en le
gal forma al denunciado, Jesús Escudero 
Montero, cuyo actual domicilio o parade
ro se desconoce, expido y firmo el pre
sente para su publicación en e! «Boletín 
Oficial del Estado», en la villa de Móstoles 
a 2 de septiembre de 1982.—El Secretario. 
14.050-E.

Cédulas de citación

El señor Juez de Distrito de esta villa 
de Móstoles (Madrid), en resolución de 
este día, recaída en los autos de juicio 
de faltas 664/82, seguidos en este Juzgado 
por daños, ha mandado convocar ai señor 
Fiscal y citar a las demás partes y tes
tigos, para que el día 10 de febrero y 
horas de 11,55, para que comparezcan en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sita en la plaza de España, número 1 
(edificio del Ayuntamiento), para asistir 
a la celebración del correspondiente jui
cio, con el apercibimiento a las partes 
y testigos de que si dejan de compare
cer sin causa justificada que se lo im
pida incurrirán en multa de hasta 100 pe
setas, debiendo los citados como partes 
venir provistos de los medios do prue
ba de que intenten valerse, pudiendo 
los inculpados que residan fuera de la 
circunscripción del Juzgado, dirigir escri
to al mismo, alegando lo que estimen 
oportuno en su defensa y apoderar perso
na que presente en este acto del juicio las 
pruebas de descargo que tengan, bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo asi 
les parará el perjuicio a que haya lugar.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», al objeto de que sirva 
de citación en legal forma a Luis Pam- 
pedro Sánchez, actualmente en desconoci
do pi rodero, expido la presente en Mós
toles a 30 de noviembre de 1982.—El Se
cretario.—20.526-E.


